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ED-VCT-GIAM-02771 
EDICTO No. GIAM-02771-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GH4-15461X se ha proferido Resolución No. 04209 de octubre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la inscripción en el Registro Minero Nacional de la cesión del 
cien por ciento (100%), de los derechos derivados del Contrato de Concesión No. GH4-
15461X, solicitada por el señor  EDILBERTO  BORREGO JIMENEZ a favor de la sociedad 
CARBONERAS  PENAGOS LTDA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor 
EDILBERTO BORREGO JIMENEZ, titular del Contrato de Concesión No. GH4- 15461X y, al 
Representante Legal de la sociedad CARBONERAS PENAGOS LTDA, o en su defecto 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los cinco (05) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 
51 y 52 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02772 
EDICTO No. GIAM-02772-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GIL-146 se ha proferido Resolución No. 04247 de octubre 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reducción de área dentro del contrato de concesión Nº 
GIL- 146, del cual es titular la sociedad CARBOMINE S.A.S., por lo expuesto en la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
PARÁGRAFO: Advertir que el perfeccionamiento de la presente reducción de área, quedará 
sometida al momento de la inscripción en el Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la elaboración del otrosí en donde se materialice la 
reducción de área aprobada mediante este acto administrativo, teniendo en cuenta la 
modificación del área con las siguientes características: 
 
ALINDERACIÓN DEL ÁREA FINAL REDUCIDA 
 
REFERENCIA:  CONTRATO DE CPONCESIÓN Nº GIL-146 
TITUALR:  CARBOMINE S.A.S. 
MINERAL:  CARBÓN 
MUNICIPIO:  VALLEDUPAR-CESAR 
ÁREA:   3998,1188 Has 
RMN:   04 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
 
 

ZONA DE ALINDERACIÓN No. 1 – ÁREA: 3998,1188 HECTÁREAS 
 
 

PUNTO NORTE ESTE 

1 1585000,0000 1044670,0000 

2 1585000,0000 1040000,0000 

3 1588778,0000 1040000,0000 

4 1593000,0000 1046692,0000 

5 1593000,0000 1048857,0000 

 
 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez se celebre el otrosí  número  1 al contrato de concesión 
minera No. GIL- 146, se remitirá con el presente acto administrativo a la Gerencia de  
Registro Minero para su inscripción, la cual debe hacerse de manera conjunta, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 34 y 332 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al 
representante legal de la sociedad, en calidad de titular minero, o en su defecto mediante 
edicto. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 50 
y 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02773 
EDICTO No. GIAM-02773-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HGS-13331 se ha proferido Resolución No. 04210 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la inscripción en el Registro Minero Nacional de la cesión del 
cincuenta por ciento (50 %), de  los derechos derivados del Contrato de Concesión No. HGS-
13331, solicitada por el señor PEDRO EDUARDO GÓMEZ CASTRO a favor de los señores 
EDILBERTO VANEGAS JIMÉNEZ, LUIS FERNANDO LAVERDE HERNANDEZ y FRANCISCO 
ROJAS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los 
señores FIDELIGNO MARTINEZ CAMACHO y PEDRO EDUARDO GÓMEZ CASTRO, cotitulares 
del Contrato de Concesión No. HGS-13331 y, a los señores EDILBERTO VANEGAS  JIMÉNEZ,  
LUIS  FERNANDO  LAVERDE  HERNANDEZ  y  FRANCISCO ROJAS, en calidad de  terceros 
interesados o, en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO .- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los cinco (05) días siguientes a su notificación , conforme a lo establecido en los artículos 
51 y 52 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 de 20 11. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02774 
EDICTO No. GIAM-02774-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HIE-08021 se ha proferido Resolución No. 04211 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · NEGAR la inscripción en el Registro Minero Nacional de la cesión de 
la totalidad de los derechos y obligaciones que le corresponden dentro del contrato de 
concesión HIE-08021 (50% del título minero) al señor LUIS ALBERTO ALBA GONZALEZ, a 
favor la sociedad ARENAS Y ROCAS VILLAMARÍA S.A.S., de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los 
señores ALFREDO GARZÓN CHÁVEZ y LUIS ALBERTO ALBA GONZALEZ, titular del Contrato 
de  Concesión  No. HIE-08021 y, al Representante Legal de la sociedad ARENAS Y  ROCAS  
VILLAMARÍA  S.A.S.,  o  en  su defecto  procédase  mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los Díez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02775 
EDICTO No. GIAM-02775-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKC-16501 se ha proferido Resolución No. 04286 de octubre 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No.  001567 del  05 de abril de 2013, por 
la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión minera No JKC-16501, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad GEOLOGIA  3D EU, por 
intermedio de su representante legal señor EDGAR RENGIFO ESPINOSA o quien haga sus 
veces, en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto  en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, dese cumplimiento a lo establecido en 
el ARTICULO QUINTO,  de la Resolución Recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02776 
EDICTO No. GIAM-02776-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0196-17 se ha proferido Resolución No. 04248 de octubre 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR DE OFICIO la Resolución No. No. 6438 de 19 de noviembre 
de 2012 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA  LA SOLICITUD  DE LEGALIZACION  DE 
MINERIA DE HECHO No. 0196-17 " (sic),  de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0196-17, presentada por el señor JOSE FARID AMAR OSORIO, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS,  localizado en jurisdicción  del municipio de 
MARMATO , departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes para que dentro de los dos (2) meses 
contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo siguiente: 
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Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y  
Transferencia  de  Regalías de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
JOSE FARID AMAR OSORIO, a  través del Grupo de Información y  Atención  al  Minero, o  
en  su  defecto,  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Contra el ARTÍCULO  PRIMERO Y  SEGUNDO  de la presente  
providencia procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. 
Contra el ARTÍCULO TERCERO,  no  procede recurso alguno, por ser un requerimiento  de 
trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN   AUTÓNOMA   REGIONAL   DE  CALDAS   -  
CORPOCALDAS   -   para  que  ordene   la adopción de las medidas necesarias de mitigación 
y corrección del impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde  
municipal de MARMATO , departamento  de CALDAS,  para que proceda al cierre de la 
explotación minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4o   del Decreto 2390 de 
2002 y a las demás autoridades  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y  Control  de  la  
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02777 
EDICTO No. GIAM-02777-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0229-17 se ha proferido Resolución No. 04249 de octubre 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. · REVOCAR  Resolución No. 01557 del 21 de julio  de 2005  "POR 
MEDIO  DE LA CUAL SE RECHAZA LA SOLICITUD DE LEGALIZACION  DE MINERIA DE HECHO 
No. LH0229-17”,  por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0229-17, presentada por los señores FLORENTINO BONILLA CHICA Y HERNÁN DE JESÚS 
MEJÍA RUIZ, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, localizado en jurisdicción del municipio de MARMATO , departamento 
de CALDAS, por las razones expuestas en la presente providencia . 
 
ARTÍCULO  TERCERO. ·  REQUERIR  a los solicitantes  para que dentro de  los dos (2)  meses 
contados  a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo siguiente: 
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Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal a los 
señores FLORENTINO BONILLA CHICA y HERNÁN DE JESÚS MEJÍA RUIZ, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto . 
 
De igual forma notificar el presente acto administrativo al Doctor GERARDO ADARVE 
MARTINEZ quien concurre como agente oficioso de los interesados, para lo cual deberá 
presentar  el debido poder con las facultades de Ley, donde se le ratifique como tal, o en su 
defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO Y SEGUNDO de la presente providencia 
procede el  recurso  de  reposición , dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  su  
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notificación,  de  acuerdo  con  lo preceptuado  por  el  Código  Contencioso  Administrativo.   
Contra  el  ARTÍCULO   TERCERO,  no  procede recurso alguno, por ser un requerimiento de 
trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.· Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA   REGIONAL  DE CALDAS· 
CORPOCALDAS  ·para que ordene  la adopción de las medidas necesarias de mitigación y 
corrección del impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde 
municipal de MARMATO , departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la 
explotación minera , de conformidad con el artículo 4o parágrafo 4 o del Decreto 2390 de 
2002 y a las demás autoridades  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02778 
EDICTO No. GIAM-02778-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LSB-10 se ha proferido Resolución No. 04250 de octubre 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO EL TRÁMITE de la Solicitud de Legalización de 
Minería de Hecho No. LSB-10, presentada por el señor CARLOS ARTURO  MONTOYA 
OCHOA, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS,   MINERALES   DE  PLATA   Y   SUS   CONCENTRADOS,   localizado  en 
jurisdicción del municipio de BARRANCO DE LOBA, departamento de BOLÍVAR, por las 
razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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Parágrafo- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al 
CARLOS ARTURO MONTOYA OCHOA, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en s u defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco {5} días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través  
del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de Contratación 
y Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR  DE BOLÍVAR- CSB, 
para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
BARRANCO DE LOBA, departamento de BOLÍVAR, para que proceda al cierre de la 
explotación minera, de conformidad con el artículo 4°, parágrafo 4° del Decreto 2390 de 
2002 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia  Nacional de Minería, para los fines  pertinentes de acuerdo  a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02779 
EDICTO No. GIAM-02779-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF6-14561 se ha proferido Resolución No. 04253 de octubre 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NF6-
14561, radicada por los señores ERNESTO ESCOBAR ARAQUE y RUSBEN ALBERTO SISSA 
DAZA, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO 
y CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO, ubicado en jurisdicción del municipio de 
GUACAMAYAS en el departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporten los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA CARBON MINERAL 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de liquidación  $/TN % 

 
2012 

II  $107,943 5% 

III  $79,701 5% 

IV  $79,400 5% 

 
2013 

I  $85,552 5% 

II  $74,509 5% 
III  $72,077 5% 

 

RELACION DE REGALIAS -CARBÓN COQUIZABLE O METALÚRGICO 

AÑO PERIODO Producción - 
M3 

Precio Base de liquidación- 
$/M3 

% 

 
2012 

II  265.713 5% 

III  240.104 5% 

IV  166.520 5% 

 
2013 

I  145.943 5% 

II  133.120 5% 

III  117.120 5% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  a  los 
señores ERNESTO   ESCOBAR   ARAQUE   y   RUSBEN   ALBERTO   SISSA   DAZA,   a   través   
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del   grupo   de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de GUACAMAYAS en 
el departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ- CORPOBOYACÁ, para que 
impongan con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución  procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02780 
EDICTO No. GIAM-02780-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NLD-10231 se ha proferido Resolución No. 04252 de octubre 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la oposición administrativa impetrada por INVERSIONES 
MARTINEZ LEROY S.A como titular del contrato de concesión FEL-165, a través de su 
representante legal el señor CRISTIAN GREGORIO RODRIGUEZ MARTINEZ, por las razones 
anteriormente expuestas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a 
INVERSIONES MARTINEZ LEROY S.A como titular del contrato de concesión FEL-165, a 
través de su representante legal el señor CRISTIAN GREGORIO RODRIGUEZ MARTINEZ, y a 
los señores HENRY JIMENEZ PORRAS Y LILIBETH LEGUIZAMON MARTINEZ, interesados de 
la solicitud de minería  tradicional   NLD·10231,  a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación , o en su defecto , 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra esta providencia procede recurso de  reposición,  dentro  de  
los diez  (10) días siguientes a su notificación de acuerdo con  lo preceptuado por en la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo  y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme el acto administrativo vuelva el expediente a la Coordinación 
del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, 
para que continúe con lo que corresponda. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02781 
EDICTO No. GIAM-02781-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-10111 se ha proferido Resolución No. 04251 de octubre 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la oposición administrativa impetrada por el señor POMPILIO 
ARAQUE GARCIA, beneficiario del título CEV-141, por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
POMPILIO ARAQUE GARCIA,   beneficiario del título CEV-141, y a los señores PEDRO LEON 
ALBORNOZ  BATONA Y NANCY BEATRIZ PINEDA, interesada de la solicitud  de minería 
tradicional OEA-10111, a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra esta providencia procede recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación de acuerdo con lo preceptuado por en la Ley 1437 
de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme el acto administrativo vuelva el expediente a la Coordinación 
del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, 
para que continúe con lo que corresponda. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02782 
EDICTO No. GIAM-02782-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LEO-10181X se ha proferido Resolución No. 04196 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR, por las razones anteriormente expuestas, la Resolución 
No. 003119 del 31 de julio de 2014 "POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD 
DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL LEO-10181X Y SE TOMAN OTRAS  
DETERMINACIONES". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
PEDRO PABLO VALBUENA MOSCOSO, a través de su Apoderado el Dr. AGUSTIN GERARDO  
QUIROGA  NOVA, por intermedio del Grupo de Información y Atención  al Minero de la 
Vicepresidencia  de Contratación y Titulación o en su defecto  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a dar cumplimiento al 
parágrafo del artículo 3 y a los artículos 4 y 6 de la resolución recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02783 
EDICTO No. GIAM-02783-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJL-09571 se ha proferido Resolución No. 04206 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión N° LJL-
09571, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión  minera No. LJL-
09571, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente ELBA LILIANA BUENO BALAGUER , o en su defecto , procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente providencia procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02784 
EDICTO No. GIAM-02784-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LNB-13 se ha proferido Resolución No. 04194 de octubre 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería  de Hecho No. LNB-
13 presentado por el señor ANGEL ALBERTO COLON OSPINO, por las razones expuestas en 
la parte motiva  del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ANGEL ALBERTO COLON OSPINO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR al solicitante para que dentro de dos (2) meses contados 
a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo 
siguiente: 
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Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero., remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
TERCERO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLIVAR - CSB 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde del municipio de 
ZAHORRA, departamento de BOLIVAR, para que proceda al cierre de la explotación minera, 
de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02785 
EDICTO No. GIAM-02785-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LSB-13 se ha proferido Resolución No. 04193 de octubre 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería de Hecho No. LSB-
13, presentado por la señora PETRONA DEL CARMEN LOPEZ MENDEZ, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notificar  personalmente  el presente  acto  administrativo  a  la  
señora PETRONA DEL CARMEN LOPEZ MENDEZ, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a la solicitante para que dentro de dos (2) meses contados 
a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo 
siguiente: 
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Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
TERCERO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención  al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DEL SUR DE BOLIVAR   - CSB 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde del municipio de 
BARRANCO DE LOBA, departamento de BOLIVAR, para que proceda al cierre de la 
explotación minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02786 
EDICTO No. GIAM-02786-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEO-08321 se ha proferido Resolución No. 04198 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  CONFIRMAR, por las razones  anteriormente expuestas , la 
Resolución No. 002773 del14 de julio de 2014 "POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA 
SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL NE0-08321 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ALVARO DE JESUS TOLOSA GUTIERREZ, por intermedio del Grupo de Información y Atención 
al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación o en su defecto mediante   
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a dar cumplimiento al 
parágrafo del artículo 3 y a los artículos 4 y 6 de la resolución recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02787 
EDICTO No. GIAM-02787-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFJ-16171 se ha proferido Resolución No. 04197 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR, por las razones anteriormente expuestas, la Resolución 
No. 002786 del14 de julio de 2014 "POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA Y SE ARCHIVA LA 
SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL No. NFJ-16171 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notific.ar personalmente  el presente acto administrativo a la 
COOPERATIVA DEL GRANITO COCORNA SUR, a través de su representante legal, el señor 
RODRIGO GONZALEZ GARCIA, o quien haga sus veces, por intermedio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación o en 
su defecto mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a dar cumplimiento al 
parágrafo del artículo 3 y a los artículos 4 y 6 de la resolución recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02788 
EDICTO No. GIAM-02788-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OIJ-10191 se ha proferido Resolución No. 04244 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OIJ-
10191, respecto de la sociedad VANNET S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- CONTINUAR  el trámite  de  la propuesta  de Contrato de Concesión 
Minera No. OIJ-10191, con los proponentes ANA BEATRIZ ESCOBAR PEREZ, ADRIANA 
MARIA PALACIO VALENCIA, LUIS JULIAN PALACIO  VALENCIA,   MARIA  ALEXI  GARCIA  
CASTILLO,  por  las  razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación los 
señores ANA BEATRIZ ESCOBAR PEREZ, ADRIANA  MARIA  PALACIO  VALENCIA,  LUIS 
JULIAN  PALACIO  VALENCIA, MARIA ALEXI GARCIA CASTILLO y a la sociedad VANNET 
S.A.S., a través de su representante legal la señora ELIANA MILENA VILLAMIZAR GALLEGO, 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.  - Contra  la presente  Resolución  procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de  2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02789 
EDICTO No. GIAM-02789-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OIJ-11091 se ha proferido Resolución No. 04226 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OIJ-
11091, respecto de la sociedad VANNET S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- CONTINUAR  el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión 
Minera No. OIJ-11091, con los proponentes LUIS JULIAN PALACIO VALENCIA, MARIA ALEXI 
GARCIA CASTILLO, ADRIANA MARIA PALACIO VALENCIA  y ANA  BEATRIZ  ESCOBAR  
PEREZ,  por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación los 
señores LUIS JULIAN PALACIO VALENCIA, MARIA ALEXI GARCIA CASTILLO, ADRIANA  
MARIA PALACIO VALENCIA, ANA BEATRIZ ESCOBAR PEREZ y a la sociedad VANNET S.A.S., 
a través de su representante legal la señora ELIANA MILENA VILLAMIZAR GALLEGO, o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02790 
EDICTO No. GIAM-02790-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. BLL-111 se ha proferido Resolución No. 04246 de octubre 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· NO CONCEDER la solicitud  de  derecho  de  preferencia  contemplado  
en  el Decreto 2655 de 1988, solicitada por el señor ORLANDO GOMEZ SILVA, en  calidad de 
titular  de  la Licencia de Explotación No. BLL-111, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO. · MODIFICAR el artículo tercero de la Resolución No. RUD-0124 del18 
de julio de 2001, el cual quedará en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El periodo de duración de la presente licencia comenzará a contarse 
a partir de su inscripción en el Registro Minero Nacional. 
Esta podrá renovarse, por periodos iguales al concedido si así lo solicita el beneficiario con 
dos (2) meses de anticipación y se someta a los requisitos y condiciones que rijan al tiempo 
de la renovación. 
 
ARTICULO CUARTO. · PRORROGAR la LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN No. BLL-111, 
por el término de cinco (5) años·, contados a partir  del 25 de septiembre de 2012, en favor 
de los señores ORLANDO GOMEZ SILVA y HENRY ORJUELA ROJAS, de  conformidad con lo 
expuesto en  la  parte motiva. 
 
ARTICULO QUINTO.- PERFECCIONAR la cesión de derechos pretendida por el señor HENRY 
ORJUELA ROJAS, dentro de la Licencia Especial de Explotación No. BLL-111, a favor del señor 
ORLANDO GOMEZ SILVA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 3006350, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Como consecuencia de lo anterior, a partir de la inscripción en el 
Registro Minero Nacional de la presente resolución, téngase como único titular de la 
Licencia de Exploración No. BLL- 111, al señor ORLANDO GOMEZ SILVA, quien será el 
responsable ante la Agencia Nacional de Minería, de todas las obligaciones que se deriven 
del mismo. 
 
ARTICULO SEXTO. Excluir del Registro Minero Nacional al señor HENRY ORJUELA ROJAS, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.· Ejecutoriada esta providencia, a través de la Gerencia  de  Catastro  y  
Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación , procédase a la 
inscripción en el Registro Minero Nacional de la presente cesión de derechos. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. · Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento, a los 
señores HENRY ORJUELA  ROJAS y ORLANDO GOMEZ  SILVA, en su defecto, procédase  
mediante Edicto. 
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ARTÍCULO NOVENO· Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el 
Decreto 01 de 1984, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 del 
2011. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02791 
EDICTO No. GIAM-02791-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FLT-15R se ha proferido Resolución No. 04254 de octubre 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR, por las razones anteriormente expuestas,  la Resolución 
No. 003353 de 20 de agosto de 2014 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA LA 
INTENCIÓN DE CONTINUAR CON EL  TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE 
MINERÍA DE HECHO No. FLT-15R Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO  TERCERO: Notificar personalmente  el presente acto administrativo  al señor 
CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, a través del Grupo de Información y Atención 
al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación o en su defecto procédase a la 
notificación  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Legalización Minera de  la Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación  Minera, para  el trámite  correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02792 
EDICTO No. GIAM-02792-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GDK-09H se ha proferido Resolución No. 04242 de octubre 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. GDK-09H, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación a la sociedad proponente a través de su apoderada, o en su defecto, procédase 
mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad  
con  lo  expuesto  en  el  artículo  62  del  Código  Contencioso  Administrativo (Decreto 01 
de 1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02793 
EDICTO No. GIAM-02793-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HDS-145 se ha proferido Resolución No. 04243 de octubre 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al  trámite  de  la  propuesta  de contrato de 
concesión No. HDS-145, presentado por la doctora ERIKA MARIA MURCIA CELEDON, en su 
calidad de apoderada de la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente   resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD  ASHANTI  COLOMBIA  S.A , por intermedio de 
apoderada ERIKA  MARIA  MURCIA  CELEDON ,  o  quien  haga sus veces  o en su defecto,  
procédase  mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículos 62 del Código Contencioso Administrativo  (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02794 
EDICTO No. GIAM-02794-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-11321 se ha proferido Resolución No. 04229 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JG1-11321 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto_ 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso  alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02795 
EDICTO No. GIAM-02795-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHM-11541 se ha proferido Resolución No. 04202 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución DSM No. 484 del 09 de marzo de 2010, 
por la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión  minera No JHM-11541, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a las sociedades COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL BANCO MINERO LTDA C.I. MINERBANK LTDA, COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL CARBONES DE CORDOBA Y ANTIOQUIA  EMPRESA UNIPERSONAL, C.I. 
CARBOCOQUIA  E.U. ·, por intermedio de su representante legal HECTOR ALFONSO 
ACEVEDO GORDILLO o quien haga sus veces y a la señora YOLANDA CASTRO JIMENEZ , en 
su defecto procédase mediante Edicto . 
 
' 
ART ÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede 'recurso por 
la vía gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código 
Contencioso Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, dese cumplimiento a lo establecido en 
el ARTICULO CUARTO, de la Resolución Recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02796 
EDICTO No. GIAM-02796-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-11331 se ha proferido Resolución No. 04225 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JG1-11331 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02797 
EDICTO No. GIAM-02797-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LG7-08131 se ha proferido Resolución No. 04201 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR, por las razones anteriormente expuestas, la Resolución 
No. 003120 del 31 de julio de 2014 "POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD 
DE MINERÍA TRADICIONAL LG7-08131 Y SE TOMA OTRAS DETERMINACIONES ". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ARMANDO BRAND MONTE y OLMEDO VALENCIA LIZCANO, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación o en su defecto  mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a dar cumplimiento al 
parágrafo del artículo 2 y a los artículos 4 y 6 de la resolución recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02798 
EDICTO No. GIAM-02798-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LK4-14061 se ha proferido Resolución No. 04228 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LK4-14061 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto n el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984) 
y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02799 
EDICTO No. GIAM-02799-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LSB-53 se ha proferido Resolución No. 00346 de septiembre 08 
de 2005 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTUCULO PRIMERO: Confirmar en todas sus partes la Resolución No. 122 del 11 de abril 
de 2005, mediante la cual se rechazó y se ordenó el archivo de la solicitud Nos. LSB-53. 
 
ARTUCULO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a su 
archivo. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal, a la doctora 
KATIA DEL CARMEN SOTO PATERNINA, advirtiendo que de no ser posible su notificación 
personal se procederá a notificar por Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra este acto no procede recurso alguno. 
 
 

JAVIER ALFONSO PINEDA LOPEZ 
Secretario de Minas y Energia 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02800 
EDICTO No. GIAM-02800-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FL7-081 se ha proferido Resolución No. 04237 de octubre 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. FL7-081 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención  al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación  y Titulación al 
proponente DANIEL GAVIRIA VALENZUELA, o en su defecto, procédase mediante edicto, 
de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02801 
EDICTO No. GIAM-02801-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GKT-082 se ha proferido Resolución No. 04236 de octubre 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la corrección en el Registro Minero Nacional del contrato de 
concesión minera GKT-082, excluyendo como titular al señor WILLIAM MONTOYA 
BERMUDEZ y quedando como único titular el señor HÉCTOR EMIGDIO MORENO RAMÍREZ, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
PARÁGRAFO: Una vez en firme la presente providencia, se remitirá el presente acto 
administrativo a la Gerencia de Registro Minero para que proceda con la corrección 
ordenada en el artículo primero, de conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NEGAR EL DESISTIMIENTO de continuar con el trámite de cesión del 
cincuenta por ciento (50%) de los derechos del contrato GKT-082, solicitado por el titular 
HÉCTOR EMIGDIO MORENO RAMÍREZ, en calidad de cedente y HÉCTOR LÓPEZ PARRA, en 
calidad de cesionario, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECHAZAR la Cesión del cincuenta por ciento (50%) de los derechos 
que le corresponden al señor HÉCTOR EMIGDIO.MORENO RAMÍREZ, dentro del contrato de 
concesión minera GKT-082, presentada a favor del señor HECTOR LOPEZ PARRA, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO al trámite de cesión del treinta por ciento 
(30%) de los derechos del contrato GKT-082, solicitado por el señor HÉCTOR EMIGDIO 
MORENO RAMÍREZ, en su calidad de titular a favor del señor LUÍS ELÍAS QUIROGA ARJONA, 
por lo expuesto en la parte motiva del presente  proveído 
 
ARTÍCULO QUINTO: RECHAZAR la cesión de la totalidad de los derechos del contrato de 
concesión minera GKT-082, presentada por el señor HÉCTOR EMIGDIO MORENO RAMÍREZ, 
en su calidad de titular a favor de la sociedad AGREGADOS MARÍA DE LOS ÁNGELES S.A.S., 
con Nit. 900.748.363-4, representada legalmente por el señor SERGIO HUMBERTO 
CASTAÑEDA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: No reconocerle personería para actuar a la señora ANA MARÍA CUBILLOS 
HÉRNANDEZ, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez se cumpla con lo ordenado en el artículo primero de la 
presente providencia, remítase a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
HÉCTOR EMIGDIO MORENO RAMÍREZ, en calidad de titular y a los señores HÉCTOR LÓPEZ 
PARRA, LUÍS ELÍAS QUIROGA ARJONA y SERGIO HUMBERTO CASTAÑEDA , representante 
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legal de la sociedad AGREGADO S MARÍA DE LOS ÁNGELES S.A.S., en calidad de terceros 
interesados , en su defecto procédase  mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02802 
EDICTO No. GIAM-02802-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH8-14102X se ha proferido Resolución No. 04239 de octubre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. HH8-14102X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los  
proponentes  RICARDO  HUMBERTO  BONILLA  RIVEROS,  REINALDO  GARCIA AVENDAÑO  
y EVELIO PUENTES  ROCHA, de conformidad con el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y conforme al artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02803 
EDICTO No. GIAM-02803-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-08268 se ha proferido Resolución No. 04223 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR el número del Auto objeto de incumplimiento que 
corresponde al Auto GCTM No. 000001 del 14 de enero de 2013 y no al Auto GCTM No. 
004038 del 4 de diciembre de 2009, según el error material de hecho cometido en el 
artículo segundo de la Resolución No. 002913 del 21 de julio de 2014,  por lo anteriormente 
expuesto en la parte considerativa. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  NO  REPONER  y  EN  CONSECUENCIA  CONFIRMAR  las decisiones 
contenidas en la Resolución 002913 del 21 de julio de 2014, por medio del cual se entiende 
desistida la voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
ICQ-08268, de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente resolución personalmente por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero al proponente JUAN CARLOS BARBERO SUAREZ 
o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero del presente acto administrativo no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 62 
del Código Contencioso Administrativo  (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia, procédase a dar 
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 5° y 6° de la resolución No. 002913 del 21 de 
julio de 2014. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02804 
EDICTO No. GIAM-02804-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-080553X se ha proferido Resolución No. 04241 de octubre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. ICQ-080553X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los  
proponentes  URIEL  ANTONIO  TORRES  VELASCO,  SEGUNDO  EURIPIDES MARIN 
BELTRAN, de conformidad con el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la  presente resolución procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y conforme al artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02805 
EDICTO No. GIAM-02805-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGH-14171 se ha proferido Resolución No. 04238 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución SCT No. 000751 del11 de febrero de 2010 
"Por la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión minera No JGH- 14171”. De 
conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto administrativo personalmente al señor 
OMAR LEAL QUIROZ por intermedio de su apoderada CLAUDIA MORA USCATEGUI y al 
señor ARISTIDES MEDINA QUEVEDO conforme a los artículo 44 y 45 del Código Contencioso 
Administrativo . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y según lo reglado en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, dese cumplimiento a 
lo señalado en el Artículo CUARTO de la Resolución recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02806 
EDICTO No. GIAM-02806-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHB-11571X se ha proferido Resolución No. 04205 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR EL ARTICULO PRIMERO de la Resolución No.001441 de 
fecha 01 de abril de 2013, de conformidad con lo expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR  EL ARTICULO SEGUNDO de la Resolución No.001441 de 
fecha 01 de abril de 2013, de conformidad con lo expuesto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a CARBONES SAN FERNANDO S.A., a 
través de su representante legal señor Juan Ricardo Montalvo o quien haga sus veces, en 
su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso  
Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02807 
EDICTO No. GIAM-02807-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJS-08581 se ha proferido Resolución No. 04203 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la intención de continuar con la propuesta de 
contrato de concesión No. JJS-08581, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO .- Declarar el incumplimiento del requerimiento efectuado mediante 
Auto GCM No 000038 del 07 de febrero de 2013 , por no suscribir la minuta de contrato de 
concesión dentro del término otorgado por la Entidad en el plazo allí concedido , el cual 
venció el día 16 de abril de 2013, quedando por tanto incurso en Inhabilidad para contratar 
con las Entidades Estatales, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1, literal e del 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993, a partir del16 de abril de 2013 de 2010 y por el término de 
cinco (5) años. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-   Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  la  señora 
INGRID ROCIO SIERRA, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTICULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia , procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico del CMC ; y por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
comuníquese a la Procuraduría General de la Nación - Sistema de Información de Registro 
de Sanciones y Causas de Inhabilidad- SIRI- para lo de su cargo y efectúese el archivo del 
referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02808 
EDICTO No. GIAM-02808-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KAK-15491 se ha proferido Resolución No. 04216 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KAK-
15491, respecto del señor JORGE FONSECA ALBA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión 
Minera No. KAK-15491, con el proponente RAFAEL ERNESTO ZAMBRANO PINTO. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese el presente acto personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  Titulación, a los 
proponentes, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación ante el 
Vicepresidente de Contratación y Titulación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
51 del  Decreto 01 de  1984 y  lo previsto en el artículo  308 del Código  de  Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
devolución del expediente al Grupo de Contratación Minera a fin de continuar con el 
trámite de la propuesta. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02809 
EDICTO No. GIAM-02809-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LAM-11091 se ha proferido Resolución No. 04204 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el Recurso de Reposición interpuesto contra Resolución 
No. 003134 del12 de junio de 2013 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESITIMIENTO 
DE UN PROPONENTE A LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION   No   LAM-11091,    Y   
SE   CONTINUA   EL   TRAMITE   CON   EL   OTRO PROPONENTE", de conformidad con la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente decisión a los señores 
MARIA STELLA GUTIERREZ SOLER y MIGUEL ALFONSO MEDINA PINTO, o en su defecto  
procédase  mediante  edicto.  Estas  actuaciones  estarán  a  cargo  del  Grupo  de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Ejecutoriada  y  en firme  la  presente  providencia  devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02810 
EDICTO No. GIAM-02810-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LC3-15221 se ha proferido Resolución No. 04230 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LC3-15221 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad AGREGADOS PETREOS Y MEZCLAS AGREMEX S.A., a través de su 
representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02811 
EDICTO No. GIAM-02811-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LD9-11591 se ha proferido Resolución No. 04235 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: REVOCAR la resolución No 003752 del 9  de septiembre de 2014 por 
la cual se acepta el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión No LD9-11591 
respecto de un proponente y se continúa el trámite con los demás " de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva del presente acto administrativo . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO-  Notificar el presente acto administrativo personalmente a los 
señores FREDY ARMANDO CAÑON GONZALEZ, JAVIER CANCELADO DELGADILLO, JOSE    
MAURICIO    PEÑA    SANCHEZ,    JULIO    RAMON CARDENAS  CAÑON,  en   su defecto  
procédase  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al  Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02812 
EDICTO No. GIAM-02812-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKD-08271 se ha proferido Resolución No. 04284 de octubre 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JKD-
08271 presentada por la sociedad GEOLOGIA 3D EU, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad GEOLOGIA 3D EU, a través de su representante legal  señor EDGAR 
RENGIFO ESPINOSA, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición de 
conformidad con el Artículo 51 del Código Contencioso Administrativo, el cual puede 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal o por edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02813 
EDICTO No. GIAM-02813-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-16302 se ha proferido Resolución No. 04240 de octubre 09 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO    PRIMERO.-   Rechazar   la   propuesta   de   Contrato   de   Concesión   Minera   
No JG1-16302,  por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor GEORGES PATRICK JUILLAND, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02814 
EDICTO No. GIAM-02814-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGN-16371 se ha proferido Resolución No. 04451 de octubre 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No KGN-
16371, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  Titulación 
mediante edicto a quien pueda interesar. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de  reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.

 


